
       “2012 año del Bicentenario de la Bandera Nacional” 

Av. Las Heras 95 
Resistencia – Chaco 

 
RESOLUCION GENERAL Nº    1741 

 
VISTO: 
                         La Ley Nº 7091 promulgada por el Decreto Nº 2223 del 15 de 
octubre del 2012, la Resolución General Nº 1723 y la Resolución General Nº 1735, y; 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que por dicha ley se prorroga el plazo para el acogimiento  al 

régimen de financiación para la regularización de las obligaciones impositivas 
provinciales de la Ley N° 6889, fijando una nueva fecha de vencimiento que opera el 
30 de noviembre del 2012; 
      

Que resulta conveniente aclarar el significado de lo establecido en 
el artículo 8º inciso a) de la ley Nº 6889 y el artículo 5º de la Resolución General Nº 
1723, referente a los alcances del término “totalidad de la deuda exigible”; 

 
Que  este Organismo se encuentra debidamente facultado para 

ello, en virtud de las disposiciones del Artículo Nº 24 de la Ley Nº 6889 y por el Código 
Tributario Provincial- Decreto Ley Nº 2444/62 – t.o.-; 
 

Por ello; 
 

LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º: De conformidad a los términos de la Ley Nº 7091 promulgada por el 
Decreto Nº 2223, prorróguese la vigencia del régimen de financiación para la 
regularización de las obligaciones impositivas provinciales de la Ley N° 6889, cuyo 
acogimiento podrá formularse hasta el 30 de noviembre del 2012 inclusive. 
 
Artículo 2º: Establécese que la expresión “totalidad de la deuda exigible” a que se 
refiere el artículo 8º inciso a) de la Ley Nº 6889 y el artículo 5º de la Resolución 
General Nº 1723, implica la cancelación total de los conceptos que componen la deuda 
del contribuyente al 29/02/2012.  
 
Artículo 5º: Tomen razón las distintas dependencias de esta Administración Tributaria 
Provincial. Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
 
 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL, 17 de octubre de 2012 
 

 
Hay cuatro (4) firmas que dicen: C.P. RICARDO R. PEREYRA – ADMINISTRADOR ATP – C.P. ALABERT, GRISELDA 
ADRIANA a/c DIRECCION DE ASUNTOS TECNICOS ATP – Cra. INES VIVIANA CACERES – JEFA DPTO. SECRETARIA 
TECNICA ATP Y CR LEANDRO M. HONNORAT. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


